
0CONSTANCIA SECRETARIAL:  julio 17 de 2024. Al despacho del señor Juez el presente expediente digital, 

informándole que con fecha 29 de mayo del año en curso, la parte actora, allega constancia del acto procesal de 
notificación del auto admisorio de la presente demanda realizado a través de mensaje de datos canal digital teléfono 
wasap +34 657 09 99 34, correspondiente a la parte demandada DIEGO ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ, sin 
que se aportara prueba sumaria respecto a la notificación personal que igualmente debe surirse con el también 
demandado ELKYN MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ. (Se deja constancia que el día 28 de junio de 2024 el 
juzgado estuvo cerrado y en consecuencia no corrieron términos por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No CSJVAA24-
46 del 24 de mayo del cursante, en la que se informó que para aquella fecha todos los servidores judiciales de la 
especialidad obligatoriamente debían asistir a un encuentro de bienestar laboral.  (Archivos 16 expediente digital).  
 
 

Demandado Fecha envío mensaje de datos - 

Canal Digital Teléfono Wasap  

Fecha inicio traslado de la 

demanda  

Fecha terminación traslado de la 

demanda –  

DIEGO ARMANDO HERNANDEZ 

GONZALEZ  

Mayo 29 de 2024 Junio 04 de 2024 Junio 18 de 2024 Hora 5:00pm 

 
 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  

Secretario. 
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Exoneración de alimentos  

Demandante:  EVERTH ARMANDO HERNANDEZ 

Demandados: DIEGO ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ y ELKYN MAURICIO HERNANDEZ  

GONZALEZ.  

Rad. 760013110008-2024-00065-00 

Auto Interlocutorio No.  1143 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede,  se tiene que la parte actora ha realizado el acto procesal 

de notificación y traslado de la presente demanda de Exoneración de Alimentos,  a la parte demandada 

DIEGO ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ, con el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, pues de la conversación aportada mediante  whatsapp es posible constatar que 

sea el medio de comunicación del demandado, porque se tendrá dicho número para los efectos 

respectivos en el presente proceso.  

 

De otro lado se tendrá por notificado a partir del 04 de junio del año 2024 sin ejercer sus derechos de 

defensa y contradicción al interior del presente litigio, dentro del término de traslado.  

 

Ahora, y respecto al demandado ELKYN MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ, a la fecha no ha surtido 

el acto procesal de notificación del auto admisorio de la demanda, por lo que, se requerirá 

nuevamente a la parte actora para que sirva aportar constancia del comunicado dirigido al precitado 

demandado, y que debió surtirse en la dirección física Localidad de Begues  (Barcelona), C.P. 08859 

Calle PASSEIG DE L^EGLESIA, NUMERO: 9 PISO 2 ´PUERTA 2ª País de España, en cumplimiento a 

lo establecido en el numeral 3ro del artículo 291 del C.G.P; acto procesal que deberá realizar en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de decretar el 

desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 



1.- GLOSAR al expediente digital, las constancias del acto procesal de notificación personal y traslado 

de la presente demanda de Exoneración de Alimentos, realizado a la parte demandada DIEGO 

ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ, para que obre y conste.   

 

2.- TENER por notificado de la presente demanda de Exoneración de Alimentos, a la parte 

demandada DIEGO ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ, a partir del 04 de junio de 2024 y para 

todos los efectos procesales de comunicación se tendrá el numero de celular usado para su 

notificación.  

 

3.- REQUERIR nuevamente a la parte actora para que sirva aportar constancia del comunicado 

dirigido a la parte demandada ELKYN MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ, y que debió surtirse 

en la dirección física Localidad de Begues  (Barcelona), C.P. 08859 Calle PASSEIG DE L^EGLESIA, 

NUMERO: 9 PISO 2 ´PUERTA 2ª País de España, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 3ro 

del artículo 291 del C.G.P; acto procesal que deberá realizar en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme 

a lo dispuesto por el art. 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.  
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